
REPUBLlCA DEL PERU

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 1 7 1 2 -2014-GOB.REG.PIUR -DRTyC-DR

Plura, 3 1 Ole 2014

VISTOS: E! Acta de Control N° 000641-2014,' Formulada por personal de esta Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones de Piura de fecha 02 de julio de12014, Informe N° 2946-
2014/GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 11de diciembre de 2014, Informe N° 1146-2014/GRP-
440010-440015 de fecha 19 de diciembre de 2014, Informe N° 2140-2014-GRP-440010-440011 de
fecha 23 de diciembre de 2014 y demás actuados en diecinueve (19) folios,'

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.1delArt. 118° del Reglamento Nacional
de Administración de Transportes, aprobado mediante Decreto Supremo N° 01'-2009-MTG, en
adelante DE!Reglamento: se dio inicio al procedimiento de sanciones mediante la imposición del Acta
de Control N° 000641-2014 de fecha 02 de julio de 2014, en operativo de control realizado por
personal de esta Dirección Regional de Transporte y Comunicaciones de Piura, en la Carretera Sullana
- lámbogrande (altura Tecnológico Sullana) y con apoyo de la Policía Nacional del Perú intervinieron al
vehiculo de placa de rodaje C3R953 mientras cubría la ruta Piura - Sapillica, de propiedad de
TRANSPORTES & MULTISERVICIOS CHANTA SAC y conducido por el señor EMILIANO RONDOr
UMSo, debido presuntamente a que no cuenta con luz de la placa postedo), por tal motivo se le imputa
la infracción al CODIGO 5.4 a) del anexo 2 del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y sus
modificatorias, infracción dirigida al transportista que corresponde por ''utilizar vehículo en los que: ...
algunas de las luces exigidas por el RNV no tunctone' infracción calificada como Leve y sancionable
con Multa de 0.05 de la U/1 y con medida preventiva en forma sucesiva de interrupción de viaje,
retención del vehículo e internamiento del mismo.

Que, en conformidad a lo señalado en el numeral 2 del Art. 120° del Reglamento Nacional de
Administración de Transportes, se entiende notificado válidamente al infractor cuando el Acta de
Control o Resolución de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo lo que dispone el
numeral 21.4 del artículo 21° de la Ley N° 21444 "Ley del Procedimiento Administrativo General:
respecto de las notificaciones. No obstante, a partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco
días hábiles para la presentación de los descargos correspondientes, tal como lo determina el Art. 122°
del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTG, concordante con lo señalado en el inc. 3 del Art. 235° de la
Ley ya mencionada, hecho que se cumplió con la entrega del Acta de Control N° 000641-2014 a través
del Oficio N° 959-2014/GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 01 de agosto de 2014 conforme al
cargo de recepción de SERPOST con Guía de Admisión N° 011218 que obra a fo/ios siete (01) del

r: presente expediente administrativo, en el cual se observa oue ha sido receodonedo el día 29 deí)" TR '1' .,...
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Que,pese a encontrarse el transportista debidamente notificado no ha cumplido con ejercer su
derecho de defensa que le asiste mediante la presentación de su descargo, sin embargo de la
evaluación realizada alActa de Control N° 000641-2014 de fecha 02 dejulio de 2014, se aprecia que el
personal fiscalizador ha detectado que el vehículo de placa de rodaje C3R95j "no cuenta con luz de
la placa posteriol" tipificando el hecho en el CODIGO 5.4 a), no obstante el presente CODIGO
corresponde a l/utilizar vehículo en los que:... algunas de las luces exigidas por el RNV no funciona :.
mientras que el CODIGO 5.3 dj corresponde por l/utilizar vehículos que:...no cuenten con el número
mínimo de luces exigidas por el RNV", por lo que se deberá Aperturar Procedimiento Administrativo
Sancionador en virtud del art 118.1.3 del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC, con el objete de reunir
los elementos de prueba suficientes que permitan determinar el grado de responsabilidad que le asiste
a su propietario TRANSPORTES & MULTISERVICIOS CHANTA SAC y no contravenir el principio del
debido procedimiento administrativo que contempla el inciso 2) del AIt 230° de la Ley N° 21444, por la
infracción incurrida al CODIGO 5.3 dj del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTG, que es justamente lo
que constató el Inspector el día 02 de julio de 2014, con el objeto de determinar la sanción que
correspondiera, procediendo al archivo por la infracción al CODIGO 5.4 a) del Decreto Supremo N°
O1'-2009-MTC y su modificatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTG.

Por tales consideraciones se hace necesario que la autoridad de Transportes conforme a lo
señalado en elAIt 12r y 118°del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC proceda según corresponda en
el presente procedimiento, estando a las visaciones de la Dirección de Circulación Terrestre,Unidad de
Registroy Fiscalización y Oficina deAsesoría Lega/,'

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 393-2014-
GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 25 dejunio de 2014 y Duodécima Disposición Transitoria
de la Ley N° 21861 modificada por la Ley N° 21902,'

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: ARCHIVAR el PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO SANCIONADOR
a TRANSPORTES& MULTISERVICIOS CHANTA SAC, por no darse los supuestos necesarios para la
configuración de la infracción al CÓDIGO 5.4 a) del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y sus
modificatorias por presuntamente 'utilizar vehículos en los que:... algunas de las luces exigidas por el
RNV no funciona: infracción calificada como Leve, aperturado mediante Acta de Control N° 000641-
2014 de fecha 02 dejulio de 2014,' en mérito a los considerandos señalados.
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ARTIcULO SEGUNDO: APERTURAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
SANCIONADORa TRANSPORTES& MUlTISERVlCIOS CHANTA SAC por la infracción al CODIGO
5.3 d) del Decreto Supremo N° 017-2009-MTCy sus modificatorias, infracción calificada como Muy
Gravey sancionable con Mulla de 0.5 de la UIT y medidaspreventivas lIaplicables en forma sucesiva"
de interrupción del viaje, retención del vehículoe internamientodel mismo.

ARTíCULO TERCERO: OTORGUESE un plazo de (05) días a TRANSPORTES &
MUlTISERVICIOS CHANTA SAC para que presente sus descargos conespondeate ante esta
Entidad, respecto a la Apertura del ProcedimientoAdministrativo Sancionador,y así se pueda tomar
una decisión affeglada a Derecho, de acuerdo a lo estipuladopor el art. 1220 del Decreto SupremoN°
O17-2009-MTG.

ARTíCULO CUARTO: NOTIFíQUESE, la presente Resolución a TRANSPORTES &
MUlTISERVlCIOS CHANTA SAC en su domicilio sito en Av. Tumbes Nro. S-N (Frente Colegio
Secundario de Sapillica) Sapillica - Ayabaca - Piura, por información obtenida de SUNAr. En
conformidada lo establecido en elArt. 1200del Decreto SupremoN° O17-2009-MTG.

ARTíCULO QUINTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTOla presente Resolución a la Dirección
de Circulación Iettestre, Oficina de Asesoría Legal, Unidad de Registro y Rscalización de esta
DirecciónRegionalpara los fines conespondentes.

ARTIcULO SEXTO: DISPÓNGASE la publicación de la presente Resolución Directoral
Regional, en el portal de la web de la dirección Regional de Transportes y Comunicaciones:
www.drtcp.gob.pe.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE,e ~PLASE yARCH/VESE
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